
CONSTANCIA DE SECRETARIA: En la fecha paso a Despacho de la Señora 

Juez para resolver lo que en derecho corresponda. 

 

Se deja constancia que se consultó la página de la rama judicial 

https://antecedentesdisciplinarios.ramajudicial.gov.co/ y la Abogada 

de la parte demandante al día de hoy no tiene sanciones, como se 

muestra a continuación: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Sírvase proveer, 

 

Anserma, Caldas, 10 de marzo de 2023 

 

               ANA MARÍA BASTIDAS ROSALES 

              SECRETARIA 

 

https://antecedentesdisciplinarios.ramajudicial.gov.co/


JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

 
Anserma, Caldas, diez (10) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO:   DIVISORIA -VENTA DEL BIEN COMÚN- 

DEMANDANTE:  CARLOS MARIO BEDOYA LÓPEZ 

C.C. Nro. 15.909.449 

 DEMANDADA:  FANNY VALLEJO CEBALLOS 

C.C. Nro. 24.945.294 

 RADICADO:  17042-4089-001-2022-00147-00 

 

ASUNTO: AGREGA MEMORIAL - NO DA TRÁMITE A 

SOLICITUD - TIENE NOTIFICADA POR CONDUCTA 

CONCLUYENTE 

SUSTANCIACIÓN: Nro. 102 

 

1. Agrega memorial - no da trámite a solicitud: 

 

El memorial y anexos que anteceden allegado por la apoderada judicial 

de la parte actora se AGREGAN al expediente para CONOCIMIENTO y 

fines pertinentes, los mismos pueden ser consultados a través del presente 

link: 

 

015MemorialDiligenciaNotificación.pdf 

 

La parte actora allega devolución de la notificación física efectuada a 

la demandada y, en consecuencia, solicita al Despacho que la misma 

sea notificada al correo electrónico suministrado por la EPS, sin 

embargo, no se dará trámite a dicha solicitud, por sustracción de 

materia, dado que ha sido allegada petición de notificación por 

conducta concluyente y memorial poder. 

 

2. Tiene notificada por conducta concluyente: 

 

Se tiene que la demandada FANNY VALLEJO CEBALLOS C.C. Nro. 

24.945.294, otorgó poder a una profesional del derecho para que la 

represente, en consecuencia, la misma se tendrá entonces 

NOTIFICADA por CONDUCTA CONLUYENTE. 

 

En consecuencia, el Despacho RECONOCE personería judicial, amplia 

y suficiente a la Dra. SARA CLEMENCIA CORRALES RAMIREZ identificado 

(a) con la cédula de ciudadanía No. 24393314 y la tarjeta de abogado 

(a) No. 11534, para representar a la señora FANNY VALLEJO CEBALLOS 

C.C. Nro. 24.945.294 en los términos y para los fines del poder conferido. 

 

El inciso Segundo del Art. 301 del Código General del Proceso 

establece: 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j01prmpalanserma_cendoj_ramajudicial_gov_co/EUevRhlEAIRPteMQI9zcKrABoVCWevbTQr8d3MEX1zCg4Q?e=5rG5XM


 

“Quien constituya apoderado judicial se entenderá 

notificado por conducta concluyente de todas las 

providencias que se hayan dictado en el respectivo proceso, 

inclusive del auto admisorio de la demanda o mandamiento 

ejecutivo, el día en que se notifique el auto que le reconoce 

personería, a menos que la notificación se haya surtido con 

anterioridad. Cuando se hubiese reconocido personería 

antes de admitirse la demanda o de librarse el mandamiento 

ejecutivo, la parte será notificada por estado de tales 

providencias.” 
 

Así las cosas, TÉNGASE NOTIFICADA POR CONDUCTA CONCLUYENTE a la 

demandada FANNY VALLEJO CEBALLOS C.C. Nro. 24.945.294, del auto 

que admitió la demanda en su contra de fecha 22 de noviembre de 

2022, DESDE LA FECHA EN QUE SE NOTIFIQUE EL PRESENTE AUTO POR 

ESTADO, a partir del cual, corren los TRES (3) DÍAS, que le CONCEDE el Art. 

91 del CGP para obtener de la secretaría del Despacho las copias de la 

demanda y sus anexos; una vez cumplido dicho plazo, EMPIEZA A 

CORRER EL TÉRMINO de DIEZ (10) DÍAS DE TRASLADO DE LA DEMANDA 

para dar contestación y/o formular excepciones. 

 

Para lo cual se ADVIERTE a la PARTE DEMANDADA que en el evento de 

no formularse oposición o presentarse excepciones, se procederá a 

decretar la venta de la cosa común en pública subasta. 

 

Además, los motivos que configuren excepciones previas se deberán 

alegar por medio del recurso de reposición en contra el auto admisorio 

de la demanda. 
 

En consecuencia, por la secretaría del Despacho PROCÉDASE A REMITIR 

al correo electrónico del apoderado judicial de la parte actora la copia 

de la demanda, sus anexos, copia del auto admisorio de la demanda 

junto con el link de acceso al expediente digital, para los fines 

pertinentes. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE1 

 

 

 

LILIANA PATRICIA MORENO PRECIADO 

-JUEZ- 
 

 
1 Publicado por estado Nro. 035 fijado el 13 de marzo de 2023 a las 08:00 a.m.  

 

 
 

ANA MARÍA BASTIDAS ROSALES 

Secretaria 
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